PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA
TEXTO AFECTADO:
LEY 8/2013, DE 12 DE SEPTIEMBRE, DE COORDINACIÓN DE POLICÍAS LOCALES DE ARAGÓN.
Artículo 26. Movilidad. Apartado 2, letra b).

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
Modificar el redactado de la letra b) del artículo 26.2, sustituyendo el requisito de "antigüedad mínima de cinco años" por el de "antigüedad mínima de dos años".

JUSTIFICACIÓN MOTIVADA:
1. Optimización de recursos y retención del talento: Exigir un periodo de cinco años resulta excesivo en el escenario actual. Provoca que muchos agentes sigan opositando de manera inmediata para intentar acceder al municipio de su preferencia. En numerosos casos, este flujo constante impide que los agentes completen siquiera el periodo de formación obligatoria o de prácticas en el municipio de origen, ya que continúan participando en otros procesos selectivos en paralelo.

2. Sostenibilidad económica y organizativa de las entidades locales: Reducir el plazo a dos años garantiza un equilibrio razonable. Permite a los ayuntamientos amortizar la inversión económica y de gestión que supone el proceso selectivo, asegurando la permanencia de los agentes durante un periodo mínimo. Asimismo, ofrece una flexibilidad realista para que los funcionarios puedan planificar su movilidad hacia destinos definitivos a medida que se convoquen vacantes.

3. Coordinación ante una posible convocatoria única: En el supuesto de que se consolide el modelo de convocatoria única para todos los municipios de Aragón, se considera imprescindible establecer normativamente la obligación de realizar un concurso de movilidad previo. De este modo, las plazas resultantes de dicho concurso serían las que posteriormente se ofertarían a los agentes de nuevo ingreso, garantizando el derecho de promoción y movilidad del personal en activo.

